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puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Málaga,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero: Se declara como singular, la adjudicación de
16 viviendas de Promoción Pública que se construyen en Nue-
va Aljaima, en Cártama (Málaga), al amparo del expediente
MA-96-030/V.

Segundo: Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero: La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 16 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
NUEVA ALJAIMA, CARTAMA (MALAGA), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE MA-96-030/V

Primera: Las viviendas se adjudicarán como sigue:

1. Las unidades familiares deberán presentar Certificado
de Empadronamiento en el término municipal de Cártama (Má-
laga), con una antigüedad mínima de cinco años.

2. Tendrán preferencia en la adjudicación de estas
viviendas:

a) Las unidades familiares que actualmente residen en
los módulos que constituyen la Casa Sindical, ubicada en Nue-
va Aljaima.

b) Las unidades familiares que residían en el bloque «El
Molino» y que, tras su demolición por ruina, aún carezcan
en la actualidad de vivienda o se encuentren en situación
de infravivienda.

c) Las unidades familiares que, habiendo solicitado vivien-
da en régimen de autoconstrucción, no llegaron finalmente
a acogerse a este programa.

Segunda: 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990 de 26 de diciembre, pudien-
do sus ingresos anuales ponderados ser superiores al millón
de pesetas, conforme al artículo 37 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, dada la excepcionalidad de la situacion.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Cártama (Má-
laga), la elaboración de la lista provisional de adjudicatarios,
que una vez aprobada en Pleno será remitida, acompañada
de toda la documentación, a la Comisión Provincial de la
Vivienda de Málaga.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose, a partir de entonces, el proce-
dimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990 de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial

se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se delega el
ejercicio de la competencia sancionadora en materia
de transportes en el Jefe de Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial.

Por Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías, las competencias atri-
buidas a la Comunidad Autónoma en materia de transportes
corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.º las
competencias que corresponden a los Delegados Provinciales
de la entonces Consejería de Política Territorial e Infraes-
tructura.

Dado el volumen de asuntos existentes en la actualidad,
en materia de transportes, y con el fin de conseguir una mayor
agilidad en la tramitación de los expedientes, se hace acon-
sejable hacer uso de la facultad de delegación prevista en
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administracion de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y artículos
13.1 y 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de esta
Delegacion Provincial el ejercicio de la potestad sancionadora
atribuida a los Delegados Provinciales en el apartado 2.º, letras
k) y l), del artículo 6.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier
momento la presente delegación, así como avocar el cono-
cimiento de cualquier asunto comprendido en ella. La dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

3.º En las Resoluciones que se adopten en virtud de esta
delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley
30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del
Jefe de Servicio de Transportes, el ejercicio de las competencias
delegadas se efectuará por el/la Secretario General. La suplen-
cia no implicará la alteración de la competencia conforme
a lo establecido en el artículo 17 de la 30/92, de 26 de
noviembre.

5.º La presente Resolución entrara en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Francisco Díaz
Olivares.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1377/00, interpuesto por don Félix A. Ballesteros
Fernández ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada.

En fecha 25 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO 1377/00, INTERPUESTO POR DON FELIX A. BALLES-

TEROS FERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1377/00,
interpuesto por don Félix A. Ballesteros Fernández contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1377/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1378/00, interpuesto por doña M.ª Isabel Cas-
tillejo Jurado ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada.

En fecha 25 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO 1377/00, INTERPUESTO POR DOÑA M.ª ISABEL CAS-

TILLEJO JURADO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1378/00,
interpuesto por doña M.ª Isabel Castillejo Jurado contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1378/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1497/00, interpuesto por doña M.ª Gloria Maga-
ña Ruiz y otro ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 25 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO 1377/00, INTERPUESTO POR DOÑA M.ª GLORIA MA-

GAÑA RUIZ Y OTRO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1497/00,
interpuesto por doña M.ª Gloria Magaña Ruiz y otro contra
Resolución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.


